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Nombre del establecimiento: ______________________________________________________________________________
Nombre del propietario: __________________________________________________________________________________
Documento de identidad: ______________________ Celular y/o Teléfono: ______________________________________
Dirección: _______________________________________________________________________________________________
E-mail: _________________________________________ Fecha ___________________________________________________
Nombre del contador público que certifica la información financiera presentada: _______________________________
______________________________ Cedula y Tarjeta Profesional No. ____________________________________________
Una vez revisada la información financiera suministrada por usted (es), hemos tomado la decisión de realizar una visita de verificación de los activos vinculados a su establecimiento de comercio, amparados en el artículo 36 del Código de Comercio “DOCUMENTOS QUE PUEDEN EXIGIR LAS CÁMARAS AL SOLICITARSE LA MATRICULA MERCANTIL. Las cámaras podrán exigir al comerciante que solicita su matrícula mercantil, que acredite sumatoriamente los datos indicados en la solicitud con partidas de estado civil, certificados de bancos, balances autorizados por contadores públicos, certificados de otras cámaras de comercio o con cualquier otro medio fehaciente”. De igual manera, ratificamos que la falsedad en la información suministrada generará sanciones y denuncia ante las autoridades competentes, tal y como lo enuncia el artículo 38 del Código de Comercio.

Igualmente se tomó la decisión de informar a La Junta Central de Contadores para que imponga la sanción correspondiente a los Contadores  que certifiquen  documentos o hechos inexistentes y así, falten  a la Fe Pública  (LEY 43 DE 1990).
Artículo 10. De la fe pública. La atestación o firma de un Contador Público en los actos propios  de su profesión hará presumir, salvo prueba en contrario, que el acto respectivo se ajusta a los  requisitos legales, lo mismo que a los estatutarios, en casos de personas jurídicas. Tratándose de balances, se presumirá además, que los saldos se han tomado fielmente de los libros, que éstos se ajustan a las normas legales y que las cifras registradas en ellos reflejan en forma fidedigna, la correspondiente situación financiera en la fecha del balance.

Parágrafo. Los Contadores Públicos, cuando otorguen fe pública en materia contable, se asimilarán a funcionarios públicos para efectos de las sanciones penales por los delitos que cometieren en el ejercicio de las actividades propias de su profesión, sin perjuicio de las  responsabilidades de orden civil que hubiere lugar, conforme a las leyes.
Teniendo en cuanto a lo anterior, la visita será realizada dentro de las próximas 72 horas, por un Contador de la empresa.
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